
REGLAMENTO (CE) No 2152/2004 DE LA COMISIÓN

de 16 de diciembre de 2004

por el que se deroga el Reglamento (CE) no 238/2004 relativo a la apertura de una licitación de la
reducción del derecho de importación en España de sorgo procedente de terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1) y, en parti-
cular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1839/95 de la Comisión, de 26 de
julio de 1995, por el que se establecen disposiciones de
aplicación de los contingentes arancelarios por impor-
tación de maíz y de sorgo en España y de maíz en
Portugal (2), prevé las disposiciones por las que deben
regirse las licitaciones.

(2) Por motivos económicos, resulta oportuno suspender la
licitación prevista en el Reglamento (CE) no 238/2004 de
la Comisión (3).

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CE) no 238/2004.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de diciembre de 2004

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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(2) DO L 177 de 28.7.1995, p. 4; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 777/2004 (DO L 123 de
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